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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

  Proceso:  SUCESIÓN INTESTADA 

 Interesados:  JULIETH ROCIO HEREDIA FANDIÑO 

  Causante:  LUIS ANTONIO HEREDIA GUERRA  

  Radicado:  17001-40-03-010-2021-00018-00 

  Interlocutorio: 063 

  

I. OBJETO DE LA DECISIÓN  

  

Procede el Despacho a resolver en torno a la procedencia de admitir el proceso 

de la referencia.  

  

II. CONSIDERACIONES  

  

Analizando detenidamente la demanda y de conformidad con la legislación 

procesal aplicable, se inadmitirá para que sea corregida por las siguientes 

circunstancias:  

  

 En observancia al artículo 5 del Decreto 806 de 2020, puede entreverse que el 

apoderado no acreditó la forma en como fue otorgado el poder, pues no 

arrimó al despacho la prueba del “mensaje de datos” con el cual se manifestó 

la voluntad inequívoca de quien entrego el mandato. Por lo anterior, deberá el 

abogado aportar la prueba del mensaje de datos.  

 

 Brilla por su ausencia el avaluó de los bienes relictos de acuerdo a lo dispuesto 

en el arto 444 del C.G.P. 

 

 Por último, en el escrito de demanda no se dijo nada respecto de la 

manifestación de aceptación de la herencia con beneficio de inventario, 

según lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 488 del C.G.P 

  

En consecuencia de ello se inadmitirá la demanda y deberá entonces la parte 

actora subsanar tal irregularidad y para ello se le concede el término de cinco (5) 

días, so pena de ser rechazada la demanda de conformidad con el artículo 90 del 

Código General del Proceso.  
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I. DECISIÓN  

  

Por lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, CALDAS,  

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: INADMITIR la presente sucesión intestada adelantada por la señora 

JULIETH ROCIO HEREDIA FANDIÑO, identificada con la cédula de ciudadanía 

número 52.384.361donde el causante es el señor LUIS ANTONIO HEREDIA GUERRA, 

quien en vida se identificaba con la cedula 19.218.022,  por lo dicho en la parte 

motiva de este auto.  
 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para 

subsanarla, so pena de ser rechazada de conformidad con el artículo 90 del 

Código General del Proceso.  

  

NOTIFÍQUESE  

  

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE.  

JUEZ  

  

 

 

 

 
MPM 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA MARIA LOPEZ AGUIRRE  

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES -CALDAS- 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior se notifica en el Estado  

 

No. 011  del 27 de enero del 2021 

 

 

FRANCISCO CARRASCO VELASQUEZ 

Secretario 



 

 República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público  

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL  

Carrera 23 No. 21-48 Piso 7 Of. 703 palacio de Justicia Fanny 

González 

Manizales – Caldas   

Telf. 8879650 ext. 11345-11347 

Cel.: 310399 2319 

 Correo electrónico: cmpal10ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

SIGC 

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 010 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MANIZALES-CALDAS 
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